
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA
OFICINA DE ADMINISTRACIÓN V FINANZAS

Ur idad de Recursos Humanos

ANO DEL DIALOGO Y LA RECONCILIACIÓN NACIONAL"

RESOLUCIÓN JEFATURAL 201S-MPH/QAF-U-RRH

Ayacucho. 1 3 FEB. 2018
VISTO:
El expediente administrativo de registro N° 268 de

fecha 05 de enero del 2018, sobre recurso administrativo de reconsideración contra el
descuento indebido del 31/10/2017, por el servidor HUAMANI REVOLLAR MARCO
ROLANDO, y el certificado de jncapacidad temporal para el trabajo, en dos (02) folios
útiles;

CONSIDERANDO:

Que, los Gobiernos Locales gozan de autonomía
económica, política y admínistrati\ en los asuntos de su competencia, de conformidad a lo
dispuesto en el Artículo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades,
Ley N° 27972, en concordancia con el Artículo 194° de la Constitución Política del Estado
modificado por la Ley N° 28607, L y de Reforma Constitucional;

Que, mediante boleta de pago concerniente al mes de
noviembre 2017, se informa sobre
del 2017.

reconsideración contra el descuen

a inasistencia de 01 día, siendo este el día 31 de octubre

(Due, mediante el expediente descrito en la parte
expositiva precedente, del servidcr HUAMANI REVOLLAR MARCO ROLANDO,
adscrito a la Unidad de Recursos Humanos, solicita recurso administrativo de

;o indebido del 31/10/2017, para los sustentos de la
inasistencia presenta la programa
Deportiva Interna 2017, en el cual
normal desarrollo de los encuentros

ion de los partidos de la XXIV Mini Olimpíadas
:1 mencionado servidor tenía que controlar en mesa el
deportivos.

Estando a los fundamentos expuestos, en uso de las
atribuciones conferidas por el reglamento de Organización y Funciones, y la Resolución de
Alcaldía N° 331-2017-MPH/A.

ARTICULO

K RESUELVE:

PRIMERO. DECLARAR
ROCEDENTE, la justificación de la inasistencia del día 31/10/2017 a favor del Sr.

HUAMANI REVOLLAR MARCp ROLANDO, conforme a las razones expresadas en
el cuerpo de la presente resolución.

ARTICULO SEGUNDO.-NOTIFICAR la presente
resolución al interesado, Gerencia Municipal, Área de Escalafón y a los demás órganos
estructurados de la institución conforme a Ley.

REGÍSTRESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE
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